
Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, artículo
19.3.l (Se considera infracción grave la venta o entrega a personas menores de dieciocho
años de productos del tabaco o de productos que imiten productos del tabaco e induzcan a
fumar, así como de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma de
productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores); sancionable mediante
las medidas establecidas en el artículo 20.1.

Posible sanción: siete mil euros (7.000 €).

Plazo de presentación de alegaciones y documentación: diez días hábiles, contados a partir
del siguiente de su publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director General de Salud Pública del Servicio Extremeño
de Salud.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 21 de diciembre de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 14 de diciembre de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2012ED0012)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión Plenaria de carácter Ordinario, celebrada el 22
de noviembre de 2011, acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la Trav. Artu-
ro Barea, instado por D. Manuel Olivera Rodríguez.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011. La Delegada de Urbanismo, RAQUEL BRAVO INDIANO.

Jueves, 19 de enero de 2012
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